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NOTIFICADO POR ESTADO No. 16 DEL 2 DE FEBRERO DE 2022. 
 

  

 Al momento de abrirse a pruebas el proceso, se resolverá 
sobre lo solicitado por la curadora ad-litem de la parte 
demandada en escrito remitido vía correo electrónico el día 12 de 
noviembre de 2021, respecto de los oficios que menciona (archivo 
Nro. 24). 
 
 Procédase por la parte demandante a dar cumplimiento 
inmediato a lo ordenado en el inciso 2° del auto proferido el dia 
8 de noviembre de 2021 (archivo Nro. 23), para lo que se le 
concede el término perentorio de 3 días, so pena de prescindirse 
de la prueba testimonial por no cumplir las exigencias del art. 
212 del C.G.P.- Comuníquese por el medio más expedito. 
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